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1. INTRODUCCIÓN 

El Ayuntamiento de Parla, bajo el marco del I Plan de Igualdad Interno 2023-2026 propuso la externalización de 
varias actuaciones contempladas en dicho plan y que se han desarrollado a finales del año 2023: 

 Acompañamiento a la creación de la Comisión de Seguimiento del I Plan de Igualdad interno. 

 Auditoría retributiva y plan de actuación para la corrección de desigualdades detectadas. 

 Valoración de puestos de trabajo con perspectiva de género y recomendaciones. 

Tras varias reuniones con las responsables política y técnicas del Área de Mujer del Ayuntamiento se decidió el 
desarrollo de la primera de ellas. El motivo por el que no se continuó con los otros dos procesos ha sido que, en 
ese momento, el Ayuntamiento estaba realizando el proceso de Relación de Puestos de Trabajo con otra entidad 
(necesario tanto para la Valoración de Puestos de Trabajo como para la Auditoría Retributiva). Se valoró que era 
más oportuno trasladar a dicha entidad los criterios de transversalización de la perspectiva de género a tener en 
cuenta para la realización del trabajo. 

Durante este periodo de valoración y determinación de las actuaciones a desarrollar el Área de Igualdad sufrió 
cambios en su composición dilatándose hasta julio de 2024 para comenzar en septiembre de ese mismo año. 

El proceso de Acompañamiento a la Comisión de Seguimiento se engloba en la medida 1 de la Línea 1.1. del Área 
1. Cultura de igualdad en la organización y que estaba prevista para el año 2023. 
 

LÍNEA 1.1.  ESTRUCTURAS DE DINAMIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD INTERNO. 

OBJETIVO 
 Institucionalizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres como principio básico y 

transversal del Ayuntamiento de Parla. 

MEDIDAS RESPONSABLES CALENDARIO 

1. Elaboración del REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, en el que 
figuren sus criterios de organización, mecanismos de coordinación y funciones 
detalladas entre las que se encuentran: ejercer de Observatorio de situaciones 
de igualdad/desigualdad, así como realizar la dinamización, seguimiento y 
evaluación del Plan de Igualdad. Igualmente se deberán concretar las 
responsabilidades para la gestión de la información entre la plantilla y la 
Comisión de Seguimiento.  

Comisión de 
Seguimiento 

2023 
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2. DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN. 

Las acciones concretas a realizar dentro de este proceso de acompañamiento consistieron en: 

 Dinamización de las primeras reuniones de la Comisión de Seguimiento. 

 Diseño del Sistema de Evaluación y Seguimiento del Plan de Igualdad. 

 
2.1. Primera reunión de la Comisión de Seguimiento. 

Previo a la primera reunión a celebrar con la Comisión de Seguimiento el Ayuntamiento se nombraron las 
personas que formarían parte de dicha Comisión. Este nombramiento se efectuó por Decreto (nº 7041) el 21 de 
noviembre de 2024 y se adjunta en el Anexo 1. La composición de la Comisión de Seguimiento quedaba definida 
de la siguiente forma: 

 Marina Morcillo López (Concejala Delegada del Área de Formación y Empleo, Igualdad, Vivienda y Consumo). 

 Andrés Correa Barbado (Concejal Delegado del Área de Recursos Humanos, Economía, Hacienda, 
Participación Ciudadana y Atención a la Ciudadanía). 

 Salomé Tenorio García-Páramo (Técnica del Área de Igualdad). 

 Sergio Souto Barrena (Técnico del Área de Recursos Humanos). 

 Esther Nájera Cisneros (Sección Sindical UGT). 

 Jesús García-Ajofrín Sastre (Sección Sindical CGT). 

 María Luisa de la Cruz Sánchez (Sección Sindical CCOO). 

 Cristina Fernández Sanz (Sección Sindical CSIF). 

A las reuniones asistieron también Silvia Alarcón Rubio (secretaria de la Concejala Delegada del Área de Recursos 
Humanos, Economía, Hacienda, Participación Ciudadana y Atención a la Ciudadanía) y, en las 2 primeras de sus 
reuniones, las personas responsables de la consultora externa, Amantara, Anabel Morrás Bartolomé y Antonio 
Sola García. 

 

La primera reunión se celebró el 19 de diciembre de 2024 de 9:00 a 11:00. Los contenidos a abordar durante 
esta primera reunión fueron: 

1. Aprobar un Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión de Seguimiento. 

2. Realizar la Programación de acciones para el año 2025 (se incluyen las acciones previstas para los años 2023 
y 2024 no ejecutadas). 
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Los trabajos realizados por Amantara consistieron en: 

 La redacción del texto de la convocatoria de la reunión (borrador inicial, recogida de aportaciones por parte 
de la concejala y técnica de igualdad y redacción definitiva). 

 Preparación de la presentación que guiaría la sesión, los puntos a abordar y el método de trabajo (se adjunta 
parte de la presentación en el Anexo 2). 

 Elaboración del documento “Borrador del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Negociadora” a 
debatir en la reunión convocada. 

 Proceso de dinamización para la determinación de la Programación de medidas del Plan de Igualdad para el 
año 2025 (incluido el documento de medidas donde se marcaban aquellas de las que Amantara tenía 
conocimiento de que habían sido ejecutadas en años anteriores). 

 

El debate de documento del Reglamento de Funcionamiento arrojó una serie de pequeñas modificaciones que 
fueron introducidas en el documento. 

El proceso de debate sobre la Programación de medidas para 2025 se llevó a cabo mediante la asignación de 
“gómets” por parte de las personas miembro de la Comisión Negociadora en base a 2 criterios: 
 

  IMPORTANCIA FACTIBILIDAD 

 rojo Prioritaria  

 azul  Factible 

 

Finalmente se utilizó otro tipo de gómet para marcar aquellas acciones que sí habían sido ejecutadas en años 
anteriores pero de las que Amantara no tenía conocimiento. 

Las conclusiones sobre las asignaciones de los gómets y la programación definitiva se abordaron en la segunda 
reunión de la Comisión. 
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2.2. Segunda reunión de la Comisión de Seguimiento. 

La segunda reunión se celebró el 20 de enero de 2025 de 9:00 a 12:00 y los puntos a tratar fueron: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior (incluido el Reglamento de Funcionamiento y la 
Programación de medidas para 2025). 

2. Presentación y práctica del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad. 

 

Los trabajos realizados por Amantara consistieron en: 

 Introducción de los cambios propuestos en la primera reunión al Reglamento de Funcionamiento de la 
Comisión de Seguimiento. 

 Elaboración del documento de acciones ejecutadas en 2023 y 2024. 

 Elaboración del documento de Programación de medidas de 2025. 

 Elaboración del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan (Matrices de evaluación, indicadores, 
herramientas, procedimientos, etc.) 

 Preparación de la presentación que guiaría la sesión, los puntos a abordar y el método de trabajo (se adjunta 
en el Anexo 3). 

 

La reunión comenzó anunciando la presentación de una serie de modificaciones al Reglamento que no fueron 
planteadas en la sesión anterior. De aplazó este debate para el final de la reunión. 

 

A continuación se explicó el Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan diseñado por la consultora externa 
mediante una presentación en power point (Anexo 3 parte de la presentación) y se procedió a realizar una 
práctica con la herramienta “H02. Ficha de acción” sobre algunas de las acciones realizadas en 2023 y 2024. Tras 
la práctica la consultora externa anunció algunas últimas modificaciones sobre el sistema de seguimiento y 
evaluación. Éstas consistían en completar la información que ya se había recopilado en las reuniones sobre las 
acciones ejecutadas en algunas de las herramientas como el “H01. Registro. Acciones”, el cambio en los objetivos 
de la Comisión Negociadora de acuerdo a lo expresado en el Reglamento o los gráficos del Sistema de 
Seguimiento y Evaluación.  

A continuación se procedió a explicar cómo se había procedido para determinar la Programación de 2025. Se 
seleccionaron aquellas acciones que, al menos, tenían 3 gómets de los cuales uno de ellos fuera de color rojo 
(prioritario). Se dio por aprobada la Programación 2025. 

Se aclararon dudas y se procedió al debate sobre la propuesta del Reglamento. La aprobación definitiva del 
Reglamento se aplazó a la próxima reunión una vez se hubieran introducido las modificaciones.  

Finalizó la reunión con una nueva fecha de reunión de la Comisión de Seguimiento para el mes de junio. 

 

Desde la consultora externa se redactó de nuevo el Reglamento y se envió a la persona que había hecho las 
propuestas de modificación para que valorase si se había recogido según el debate de la reunión. 

Además, se introdujeron las modificaciones en las Herramientas del Sistema de Seguimiento y Evaluación. 
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ANEXO 1. DECRETO 7041. 
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ANEXO 2. PRESENTACIÓN REUNIÓN 19 DE DICIEMBRE. 
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ANEXO 3. PRESENTACIÓN REUNIÓN 20 DE ENERO. 
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